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MENSAJE DEL 

CONCESIONARIO 

 
RADIO MAGICA 97.9 FM es una empresa de comunicación y paralelamente la 

ejecución de proyectos comunicacionales donde  predomina el respeto y la  buena 

conducta entre quienes formamos parte de este grupo social de  colaboradores, 

clientes, comunidad y sociedad en general. El éxito de la empresa depende de la 

imagen y reputación que nosotros hemos construido a lo largo de los cerca de 20 

años al aire, primero bajo la acertada dirección de mi padre Carlos Alfredo 

Calderón, quien dirigió esta empresa familiar bajo normas éticas y de conducta 

adecuada. Una vez que fallece la cabeza principal de Radio Mágica asumo la 

responsabilidad como representante de los herederos y luego como concesionario 

continúo con las buenas prácticas de honestidad y honorabilidad que dejó como 

legado mi padre. 

 

Este Código de Ética plasma normas de comportamientos de las                              personas dentro 

y fuera de la empresa de cumplimiento obligatorio con transparencia, honestidad, 

equidad y justicia. 

 

 

Edwin Renán Calderón Cevallos 

CONCESIONARIO MAGICA 97.9 FM  



 
Este Código de Ética debe ser cumplido por Directivos y trabajadores, sea que  

trabajen       bajo un régimen laboral o de adhesión . 

Quienes formamos parte de MAGICA FM  aceptamos la responsabilidad 

personal para el cumplimiento el presente Código de Ética y Conducta 

Empresarial en el cual constan valores y principios como: 

 

RELACIONADOS CON GRUPOS DE ATENCION PRIORITARIA 

Respetamos la honra y la reputación de las personas, sea frente o tras 

micrófonos, nos abstenemos de realizar y difundir contenidos y comentarios 

discriminatorios en contra de personas, grupos o colectivos. 

Respetamos  la intimidad personal y familiar sobre todo cuando se refiere a 

grupos de atención prioritaria como niños, adultos mayores, personas con 

capacidades diferentes, personas con pensamiento y /o orientación sexual 

diferente; no incitamos a que los niños, niñas y adolescentes imiten 

comportamientos perjudiciales o peligrosos para su salud; no usamos ni 

difundimos imágenes o menciones identificativas que atenten contra la dignidad 

o los derechos de las personas. 

Evitamos diálogos, comentarios y opiniones donde se haga burla de 

discapacidades físicas o psíquicas de las personas; donde se exponga a niños, 

niñas y adolescentes como autores, testigos o víctimas de actos ilícitos. 

 

 

 

 



 

RELACIONADOS CON EL EJERCICIO PROFESIONAL 

Respetamos los presupuestos constitucionales de verificación, oportunidad, 

contextualización y contrastación en la difusión de información de relevancia 

pública o interés general;  

 

Nos abstenemos de omitir y tergiversar intencionalmente elementos de la 

información u opiniones; de obtener información o imágenes con métodos 

ilícitos; de tratar  la información sobre crímenes, accidentes, catástrofes u otros 

eventos similares con tintes morbosos o amarillistas. 

Defendemos y ejercemos la comunicación con libertad de conciencia; 

rechazamos la censura en cualquiera de sus formas, independientemente de 

quien pretenda realizarla; no aceptamos presiones externas en el cumplimiento 

de la labor periodística y nos reservamos la fuente y el secreto profesional. 

No usamos la condición de periodista o comunicador social para obtener 

beneficios personales o información privilegiada. 

Respetamos los derechos de autor, la libertad de expresión, de comentario y de 

crítica; rectificamos a la brevedad posible, las informaciones que se hayan 

demostrado como falsas o erróneas, al igual que el derecho a la presunción de 

inocencia. Cuidamos que los titulares sean coherentes y consistentes con el 

contenido de las noticias, evitando la exageración y el sensacionalismo. 

Diferenciar de forma correcta entre noticias y opiniones, evitando difundir 

prácticas de linchamiento mediático, de manera directa o por terceros, que 

busquen desprestigiar a una persona natural o jurídica o reducir su credibilidad 

pública.  



 

Nuestro comportamiento ético y socialmente responsable, ayuda al trabajo en 

equipo y se refleja ante la sociedad . 

• Pretendemos aportar al crecimiento del sector comercial, industrial, 

personal y empresarial con la propuesta  de nuevos proyectos 

comunicacionales;  buscamos continuamente la creación de proyectos 

que puedan ser de interés para nuestra clientela. 

• Rechazamos la corrupción en todos los ámbitos , por lo que nos 

esmeramos por hacer cumplir el código vigente dentro y fuera de la 

radio. 

• Todos nuestros programas se expresan  con autenticidad, respeto y 

sinceridad en las relaciones laborales y hacia nuestros oyentes. 

Capacitamos permanentemente a los colaboradores para que adquieran nuevos 

conocimientos que les permita mejorar y crecer  profesionalmente. 

Quienes formamos parte de MAGICA 97.9 FM tenemos responsabilidades 

como: 

• Respetamos las normas de seguridad , higiene y la forma de utilizar los 

equipos de seguridad para evitar accidentes laborales. 

 

• Respetamos las leyes vigentes en nuestro país no solo en  el ámbito 

laboral , sino                también en el aspecto civil y penal. 

 

• Actuamos con honradez y honestidad, en espera de  satisfacer los 

intereses y expectativas de nuestros clientes, sin sacar provecho o 

ventaja en alguna  negociación personal o para terceras personas. 



 

 

 

• En el ámbito laboral existe igualdad de oportunidades tanto para 

hombres, mujeres , grupos prioritarios y / minoritarios. Los espacios 

radiales están abiertos al público en general sin discriminación. 

Fomentamos el intercambio  de ideas y criterios. 

 

• Nos expresamos con sinceridad en las relaciones laborales con todos 

los miembros de nuestra Empresa y con todos nuestros grupos de 

interés, sean estos clientes, proveedores o público en general.  

 

• Jamás ejercemos presiones y /o  amenazas  que puedan  

afectar la dignidad y honra de las personas, tampoco permitimos que se realicen  

actos indecorosos o de corrupción dentro de la empresa. Por tal motivo nuestras  

prácticas actividades están  alejadas de acoso laboral y / o sexual. 

 

Dentro de nuestro código de ética fomentamos y predicamos Prácticas 

Anticorrupción.            Las ventajas comerciales que ofrecemos a nuestros 

clientes se basan principalmente en el nivel de competitividad, en precios y 

servicios.  La actividad principal de la empresa es la comercial con trabajos 

de promoción de las marcas de nuestros clientes. Se permite realizar 

promociones a todas las marcas siempre y cuando no se realice una 

compensación, dádiva o coima, por lo que:   

• Se prohíbe todo tipo de práctica ilegal o desleal con el fin de obtener 

favores comerciales para la empresa. 

• Rechazamos el tráfico de influencias, narcotráfico, contrabando, entre 

otras prácticas desleales y / o ilegales. 

 



 

• No participamos de ninguna actividad que pudiera relacionarse con 

lavado de dinero, trafico de sustancias estupefacientes o trata de 

personas. 

• Prohibimos a nuestros colaboradores ofrecer u otorgar sobornos o 

coimas a representantes de nuestros clientes con el fin de vernos 

favorecidos con pautas publicitarias. 

• Tampoco está permitido que se desacredite a la competencia con la 

finalidad de favorecer a la empresa. 

En caso de detectarse alguna práctica indebida se aplicarán las medidas 

disciplinarias que correspondan y que están plasmadas en nuestro Reglamento 

Interno de Trabajo, pudiendo incluso llegar a la terminación de la   relación 

laboral y se procederá a denunciar ante las autoridades correspondientes si 

amerita el caso. 

Para evitar el conflicto de intereses no utilizamos el nombre de MÁGICA FM 

en forma indebida, ni realizamos actividades comerciales o profesionales que 

afecten el buen nombre de la radio. 

• Tampoco utilizamos nuestro cargo e influencia para obtener o procurar 

beneficios o ventajas indebidas, para uno mismo o para terceros. 

 
• Queda terminantemente prohibido recibir obsequios ya que pueden 

influenciar en  una decisión o un trato preferencial y/o de censura.  

Únicamente podrán aceptarse obsequios que no tengan valor comercial 

o que sean  de promoción o publicidad de la marca o proveedor que lo 

otorga. 

• También se prohíbe dar u ofrecer pago de dinero, regalos , bonos entre 

otras dádivas con la intención de cerrar acuerdos comerciales con la 

empresa , ya que pone en riesgo el buen nombre y reputación de la radio. 



 

Quienes conformamos  MÁGICA FM  brindamos a nuestros clientes 

servicios de calidad y confianza, a la vez que les proporcionamos 

asesoramiento en la correcta selección y aplicación de su publicidad ; 

mientras que los que conformamos la estación radial nos hemos 

convertido no solo en un buen equipo de trabajo, si no más bien en una 

empresa familiar , por lo que sin perder el respeto al orden y a las 

jerarquías mantenemos una relación de armonía,   felicidad , 

compañerismo,  buen trato  .  Desde la gerencia propendemos a la unión 

entre compañeros durante todos los días del año y más aún en  épocas 

especiales. 

 

 

 

 

 

 

 

a.l.a.u 

 

 

 


